MINUTA
Reunión COESAINCO
Fecha: 27 abril de 2018
Hora de inicio: 9:00 a.m.                                      Hora de Finalización: 11:30 am
Lugar: Sala 1º Piso Edificio Norte  

ASISTENCIA
[bookmark: _GoBack]Fiorella Bulgarelly Gonzalez – CICR
Bivian Pereira A - ASOCORES
Alvaro Camacho –ASIFAN
Karla Espinoza- PROMED	
Marvin Rodriguez – FEDEFARMA
Ericka Rodriguez – AMCHAM
Richard Moser - UCCAEP
Jackeline Palma - MEIC
Ileana Herrera Gallegos- DRPIS-UR
Guiselle Rodríguez Hernández – DRPIS
Jennifer Lee Alvarado- DRPIS-UNC

ASUNTOS TRATADOS
1. Trámites ingresados
·  La Dra. Ileana Herrera presenta el cuadro de trámites ingresados y señala que la demanda está aumentando en alimentos.
· En cuanto a solicitudes de cosméticos simplificado no aumenta la demanda.
· En EMB aumentó la demanda y esto hace que estemos aún más atrasados.
· En medicamentos se mantiene estable.
· En higiénicos aumentó y en químicos disminuyo la demanda ya que a mediados de febrero inicio el cobro.
· La Dra. Rodríguez indica que se están realizando las gestiones para que se cobre la materia prima para que se haga por el sistema “Regístrelo”.
·  Se recuerda que el 03 de mayo entra en vigencia el nuevo decreto de químicos y debido a que hay más requisitos posiblemente al inicio se tardará un poco más de tiempo para la resolución de los trámites.
2. Plazos 
· Se presenta la tabla de plazos.
· Se informa que ya se realizaron todas las gestiones para el nombramiento de un odontólogo y un médico para EMB. Por lo que se está únicamente a la espera de que el Servicio Civil remita las ternas y hacer la elección. Hay una tercera plaza de odontología pero de esta se desconoce cuál es su estatus, por parte de la Dirección ya se había enviado el pedimento.
· De los farmacéuticos ya se hizo el primer paso de los tramites de nombramiento, se supone que para el 02 de mayo se concluya esta etapa para enviar los pedimentos de personal.
· En alimentos estamos prácticamente al día, se espera lograr mantenerse de esta forma aún con el aumento esperado a medio año.
· En cosméticos se está más que al día.
· En EMB se está muy retrasados, debido a la falta de personal.
· Preguntan si hay agilización para los EMB de FDA y se explica que el Decreto lo que hace es eliminar requisitos pero no habla de agilizar el trámite por lo que tienen que hacer la fila.
· Se explica que el procedimiento de agilización es para cuando el producto ya fue vendido a la CCSS y no para participar en las licitaciones.
· En medicamentos se tienen 6 días de retraso y esperamos que con el nuevo personal se logre poner al día. Los cambios están atrasados.
· En biológicos se está al día.   
· En higiénicos están al día.
· En químicos y plaguicidas están muy rápidos y se está bajo plazo.   
· Se aclara que el plazo para resolución de los plaguicidas es 60 días.
3. Normativa 
· Se hará consulta para ver si la exoneración del registro de los EMB clase 1 tiene que pasar por consulta al ORT y a la OMC.
· Se indica que únicamente se está trabajando en los reglamentos de:
· Modificación del Reglamento de Registro de los EMB.
· Importación de Productos.
· Aplicación del artículo 117 de la Ley General de Salud. 
· Se indica que la propuesta de modificación del Reglamento de EMB, está casi lista y una vez que se haya revisado se convocará al grupo técnico para su trámite.
· Se explica que se está regulando los requisitos a presentar para la importación de productos ya que actualmente únicamente se solicita el FAD y el mismo no coincide con la factura ni el DUA.
También se están estableciendo los requisitos para las importaciones de productos no registrados.
· Se está estableciendo restricciones para la aplicación del art. 117.
· Preguntar por el reglamento de retiro voluntario y que enviaran las observaciones por escrito.
4. Control
· Se comunica que se hacen operativos todas las semanas.
5. Asuntos varios
· La Dra. Rodríguez indica que comisca espera que todas las autoridades de salud lleguen al nivel 3 y si pudiéramos llegar a ser 4 y se ocupa el nivel de apoyo legítimo. Se expresa que están de acuerdo mientras no regulen precios de medicamentos.   

